
ABC
PARA OBSERVADORES(AS)

DE LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS Y DE 

LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

2017



¿QUÉ NECESITO PARA SER OBSERVADOR(A) DE LA ELECCIÓN 
DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 
Y DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE EL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2017?

A)  Ser ciudadana o ciudadano mexicano con pleno goce   
de tus derechos civiles y políticos.

B)  Entregar la solicitud de acreditación correspondiente
 (Formato 1).

C)  Asistir al curso de capacitación que imparta el Instituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF).

http://www.iedf.org.mx/sites/estupresupuesto/formato1observadores.doc


¿QUIÉN PUEDE SER OBSERVADOR(A)?

La ciudadanía en general y Organizaciones de
 la Sociedad Civil (OSC).

¿QUIÉNES NO PUEDEN SER OBSERVADORES(AS)? 

A)   Personas  responsables de las Mesas Receptoras de Votación 
y Opinión para la Elección y la Consulta Ciudadana.

B)   Quienes desempeñen algún cargo dentro de la 
administración pública federal, local y/o delegacional.

C) Personas contratadas por honorarios profesionales y/o 
asimilables a salarios que tengan o hayan tenido bajo su 
responsabilidad programas de carácter social dentro de los seis 
meses anteriores a la publicación de la Convocatoria.

D)   Integrantes de algún órgano directivo de partido político.

E)   Integrantes o representantes de alguna de las fórmulas en 
contienda en la Elección.

F)   Titulares de algún proyecto específico que forme parte de la 
Consulta Ciudadana.

¿Qué atribución tiene un observador(a)?

A)  Participar en la Red de Observación del Instituto Electoral. 

B)  Observar todos los procesos de la Elección de Comités y 
Consejos, por ejemplo:
   
- Registro de fórmulas para la Elección y comprobación de los requisitos.        

- Acreditación de representantes de fórmulas.  

- Dictaminación de las solicitudes de registro de fórmulas. 

- Actos de promoción y propaganda de las fórmulas. 

- Procedimientos para resolver las inconformidades por  propaganda.

- Desarrollo de la Jornada Electiva. 

*Deberás portar tu gafete en todas las etapas de la Elección.

C)  Observar todos los procesos de la Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto Participativo 2017, por ejemplo:

- Presentación y registro de proyectos específicos para la Consulta 
Ciudadana. 

- Dictaminación sobre la viabilidad de los proyectos específicos 
registrados que realizarán las Delegaciones. 

- Difusión de Proyectos Específicos.

- Desarrollo de la Jornada Consultiva. 

- Validación de resultados. 

- Ejecución de los Proyectos Específicos. 

*Deberás portar tu gafete en todas las etapas de la Consulta.

D)  Solicitar al IEDF información pública relacionada con la 
Elección y la Consulta Ciudadana; o bien, consultarla en el 
micrositio disponible en www.iedf.org.mx
 
E)  Asistir a todos los actos/eventos públicos generados con 
motivo de la Convocatoria de la Elección y de la Consulta 
Ciudadana.

F) Observar las Elecciones Extraordinarias, Consultas 
Ciudadanas Extraordinarias y Reposiciones, en caso de 
realizarse. 
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¿QUÉ OBLIGACIONES TIENEN LAS Y LOS 
OBSERVADORES?

Además de las atribuciones, deben cumplir con las 
siguientes actividades:

A)  No sustituir, obstaculizar, cuestionar o presionar a 
las(os) responsables de las Mesas en el ejercicio de sus 
funciones e interferir en el desarrollo de la jornada de 
votación y opinión.

B) No hacer proselitismo de cualquier tipo o 
manifestarse a favor o en contra de alguna fórmula o 
proyecto específico.

C)   No realizar actos que impliquen ofensa, difamación o 
calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales o de cualquier persona que se presente a emitir 
su voto y opinión.



¿CÓMO REGISTRO MI SOLICITUD
 PARA SER OBSERVADOR(A)

1. Llena el formato* de solicitud de acreditación.

*Puedes obtenerlo en cualquiera de las 40 sedes 
distritales del IEDF, en la Unidad Técnica de 
Vinculación (UTVINE) ubicada en Sede Central o 
descárgalo en www.iedf.org.mx 

TU SOLICITUD DEBERÁ LLEVAR LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS :

A)   Una fotografía reciente tamaño infantil. 

B)   Copia simple (por ambos lados) de la credencial para 
votar o  comprobante de que se encuentra en trámite, si es 
el caso.

C)  Si perteneces a una OSC, algún integrante deberá 
entregar una carta original suscrita por la o el 
representante legal o director, en la que manifieste la razón 
social de dicha OSC, la personalidad con la que se suscribe 
y una lista que contenga los nombres de las y los 
solicitantes.*

*Cada integrante de una OSC, deberá llenar y firmar individualmente 
su solicitud e indicar el nombre de la organización a la que pertenece.

2. Lleva tu formato a cualquiera de las sedes 
distritales o a la oficina central del IEDF, de 
lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs o sábados de 
9:00 a 14:00 hrs.

*Consultalos domicilios de las sedes en www.iedf.org.mx 

¡TIENES DEL 7 DE JUNIO AL 22 DE AGOSTO 
PARA REGISTRARTE!

Si no puedes acudir a la sede distrital, también puedes 
enviar tus documentos a observacion@iedf.org.mx, 
pero deberás entregar la documentación original al 
momento de tu capacitación.

3. Después de haber entregado tu solicitud, recibirás 
una Constancia de Entrega de Documentos con la que 
podrás programar tu curso de capacitación.

¡Las capacitaciones se realizarán del hasta el 29 de 
agosto de 2016 en las 40 sedes distritales!

*Consulta la información sobre fechas y horarios en 
www.iedf.org.mx

En caso de que las OSC lo soliciten, su capacitación 
podrá ser impartida en el lugar donde se 
encuentren sus oficinas.

4. Una vez terminada la capacitación, te entregarán 
un gafete que te acredita como observador(a) de la 
Elección y de la Consulta Ciudadana.

 ¡Con esto estás listo 
para participar!

http://www.iedf.org.mx/sites/estupresupuesto/formato1observadores.doc
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9:00 a 14:00 hrs.

*Consultalos domicilios de las sedes en www.iedf.org.mx 

¡TIENES DEL 7 DE JUNIO AL 22 DE AGOSTO 
PARA REGISTRARTE!

Si no puedes acudir a la sede distrital, también puedes 
enviar tus documentos a observacion@iedf.org.mx, 
pero deberás entregar la documentación original al 
momento de tu capacitación.

3. Después de haber entregado tu solicitud, recibirás 
una Constancia de Entrega de Documentos con la que 
podrás programar tu curso de capacitación.

¡Las capacitaciones se realizarán del hasta el 29 de 
agosto de 2016 en las 40 sedes distritales!

*Consulta la información sobre fechas y horarios en 
www.iedf.org.mx

En caso de que las OSC lo soliciten, su capacitación 
podrá ser impartida en el lugar donde se 
encuentren sus oficinas.

4. Una vez terminada la capacitación, te entregarán 
un gafete que te acredita como observador(a) de la 
Elección y de la Consulta Ciudadana.

 ¡Con esto estás listo 
para participar!



Si por algún motivo deseas renunciar a ser 
observador(a)…

Deberás presentar, personalmente, una carta de 
renuncia firmada junto con tu gafete de 
acreditación, en el lugar donde hiciste tu trámite. 

*Todos los formatos requeridos puedes 
descargarlos en:

http://www.iedf.org.mx/taip/cg/acu/2016/ACU-038-16.pdf
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